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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que el día 15 
de enero del 2024, venció el término concedido al demandado para que se pronunciara frente a esta acción y guardó 
silencio. Queda para proveer. Buga Valle, Enero 29 de 2024. 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Oficial Mayor 
 
 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2023-00133-00 

TRAMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA DE 

VEHICULO 

ACREEDOR GARANTIZADO: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A. NIT. 900.628.110-3 

GARANTE: DIEGO FERNANDO GARCIA CARDONA. 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0416 SIN SENTENCIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro del trámite de la referencia, y una vez garantizado el debido proceso y el 

derecho de defensa al garante DIEGO FERNANDO GARCIA CARDONA, 

surtiéndose en debida forma su notificación, y vencido  el termino de traslado de 

la demanda, sin que allegara pronunciamiento alguno, y al no quedar más 

actuaciones pendientes por las partes ni por el despacho;  se procederá de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1673 del  2013 y Decreto 1835 de 

2015, dado que en este tipo de trámite de pago directo, por lo que se vuelve 

sobre lo solicitado por la apoderada judicial del acreedor garantizado, esto es la 

entrega del vehículo objeto de demanda y el levantamiento de la orden de 

decomiso. 

 

De lo anterior, se ordenará al representante legal o administrador de la 

BODEGA J.M. S.A.S. judicial y privada de la ciudad de Cali Valle, o en el lugar 

donde se encuentre inmovilizado el vehículo identificado con placas LEZ 352,  

con el fin de que proceda hacer entrega del mismo a la persona designada por 

el acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A. para recibir el citado vehículo. 

 

Así las cosas, y dado que se ha cumplido con el objeto del presente trámite, en 

atención a lo establecido en el Art. 132 del C.G.P y en ejercicio del control de 

legalidad, se procederá de conformidad. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 23 DE FEBRERO DE 2024_se notifica a 
las   partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 022. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

 

1º.- TENGASE por ejercido el control de legalidad en este asunto el cual se 

encuentra saneado al no evidenciarse causal alguna que pueda generar 

nulidad. 

 

2º.- DECLARAR terminado el presente TRAMITE DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTIZA MOBILIARIA DE VEHICULO adelantado 

mediante apoderado judicial por el ACREEDOR GARANTIZADO BANCO 

SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra el GARANTE señor 

DIEGO FERNANDO GARCIA CARDONA, previa cancelación de su radicación 

en los libros. (Art. 122 del C. G. P.) . 

 

3º.-  ORDENAR la cancelación de la medida de APREHENSIÓN, decretada en 

auto,  en consecuencia: 

 

➢ Levantar la orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA, sobre el vehículo 

identificado de placas LEZ 352, de propiedad del señor DIEGO FERNANDO 

GARCIA CARDONA. Comuníquese, a la SIJIN-AUTOMORES de la 

ciudad de Palmira Valle, haciéndole saber que se deja sin valor alguno el 

oficio Nro. 0557 del 24 de abril del 2023. 

 

➢ Líbrese oficio con destino al representante legal o administrador de la 

BODEGA J.M. S.A.S. judicial y privada de la ciudad de Cali Valle, o en el 

lugar donde se encuentre inmovilizado el vehículo identificado con placas 

LEZ 352, con el fin de que proceda HACER ENTREGA del mismo a la 

persona designada por el acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

 

4º.-  Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE el expediente previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Stella C. O.  
 

 
 

 

               WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                               JUEZ 

Firmado Por:

Wilson Manuel Benavides Narvaez
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